
No. 81/ORD/VJG/2023-2

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA
VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA
ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN
PEDRO DE LAS COLONIAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD
DE SAN PEDRO, COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS
TREINTA Y TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.

F U N D A M E N T A C I Ó N.

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución
del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del
Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las
auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con
objeto de proveer una mejor administración de justicia.

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial
General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura
competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos.

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita,
establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la
debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de
las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin
de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados
del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el
efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y
manifestar sus quejas o denuncias.

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada
órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada
uno, deben analizarse.

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la
Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su
caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que
presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto
de su Presidente.

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial
General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza
establece como atribución del Visitador Judicial General el planear,
programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e
inspecciones.

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado
reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e



inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones
programadas.

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad
de las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre
el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no
jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales
de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.

M O T I V A C I Ó N.

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día siete de julio
del presente año, fue dictado el acuerdo a través del cual se
aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones
Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintitrés.

G E N E R A L I D A D E S.

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.

Visitadora Judicial. Licenciada Mariana del Rocío Hernández
Mata.

Inspector Administrativo. Licenciado Guillermo Osvaldo Canales
Hernández.

Visitador Auxiliar. Licenciado Antonio Armendáriz Navarro.

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida
por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción.
Oficio VJG/480/2023 con fecha de recepción diecisiete de agosto
del año dos mil veintitrés.

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia
Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de San
Pedro de las Colonias.

5. Lugar y fecha del ejercicio. San Pedro, Coahuila de Zaragoza,
los días treinta y treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés.

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.

7. Periodo de supervisión: Primer Semestre del año dos mil
veintitrés.

8. Personal encargado de atender la visita: El Licenciada
Sharon Escarlet Gómez Mendoza, Administradora del Juzgado.

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que
aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día diecisiete del
mes de agosto del año dos mil veintitrés, y que en el mismo se
contiene la fecha fijada para el inicio de este ejercicio.



R E V I S I Ó N.

Se hace constar que se encuentra presente en este ejercicio
de supervisión el Visitador Judicial General, Maestro Gerardo
Ontiveros Rentería.

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los
siguientes términos:

Matrícula del personal: En este acto se requiere a la
administradora del juzgado la matrícula de su personal, y al
personal en general a entregar en sobre cerrado los comentarios y
solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de
trabajo; información que podrá ser localizada en el Anexo 1
“Matrícula del personal”.

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un
total de 1,012 audiencias, desahogando 662 y difiriendo 350. La
información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del
órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 “Agenda de
trabajo”.

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del
archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el
archivo físico. La información relativa a la ubicación de
expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se
desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”.

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de
registro, constatando que durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés, se recibieron en total 412 asuntos. La información
pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se desglosa a
detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”.

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del
órgano visitado, asentándose que el primer semestre del año dos
mil veintitrés, fueron recibidos 101 medios de auxilio judicial, y
librados 121 medios de auxilio judicial. La información
pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5
“Medios de auxilio judicial”.

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de sentencias,
asentándose que durante el primer semestre del año dos mil
veintitrés, se dictaron un total de 13 sentencias. La información
pormenorizada respecto a este tema se desglosa en el Anexo 6
“Asuntos con sentencia”.

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de
impugnación, asentándose que en total fueron recibidos 02
medios de impugnación durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés. La información al respecto se desglosa en el Anexo
7 “Medios de impugnación”

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano
jurisdiccional, asentándose que durante el primer semestre del
año dos mil veintitrés fueron recibidos 33 amparos indirectos y no



se recibieron amparos directos. La información relacionada con los
amparos y la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad
revisados por la autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8
“Amparos”.

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro
Auxiliar, asentándose que durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés sólo fueron abiertos 10 expedientillos por prevención
y desechamientos y 21 por promociones irregulares. La
información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9
“Expedientillos y promociones irregulares”.

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro
donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial.
Se asienta que el total de asuntos remitidos al archivo durante el
primer semestre del año dos mil veintitrés fue de 158 asuntos. La
información relativa a las remesas y préstamos de asuntos al
archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al archivo
judicial”.

Registro de notificadores: Se solicitan los libros o legajos en
donde se documenten las notificaciones, a fin de evaluar al
desempeño de cada uno de los notificadores adscritos al órgano
visitado. En total, se documenta que, en el primer semestre del
año dos mil veintitrés, el órgano realizó 1,106 notificaciones,
haciéndose el desglose respectivo de la información en el Anexo
11 “Registro de notificadores”.

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de
Promociones recibidas, de asuntos facilitados para consulta, y de
expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros se
asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”.

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los
acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y
por cada funcionario redactor, asentándose que durante el primer
semestre del año dos mil veintitrés fueron generados en total
1,453 acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada
se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la
información relativa a la debida publicación de la información de
transparencia en el portal del Poder Judicial. La información
obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de
obligaciones de transparencia”.

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se
requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de
aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado,
advirtiéndose que, durante el primer semestre del año dos mil
veintitrés, fueron generadas 74 órdenes de aprehensión, así como
no fueron generadas órdenes de comparecencia durante el
periodo. La información desglosada al respecto se encontrará en
el Anexo 1P “Control de órdenes de aprehensión y
comparecencias”.



Actos de investigación que requieren autorización previa: Se
requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el
primer semestre del año dos mil veintitrés, fueron dictadas 10
medidas. La información desglosada al respecto se encontrará en
el Anexo 2P “Actos de investigación que requieren
autorización previa”.

REVISIÓN DE MUESTRAS

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a
solicitar las siguientes muestras:

Materia o tipo de órgano Muestras a
revisar

Cantidad

Materia Penal Control de
detención

06

Materia Penal Acuerdos
reparatorios

02

Materia Penal Suspensión
condicional

02

Materia Penal Procedimientos
abreviados

04

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el
Anexo 15 “Muestreo de Expediente”.

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la
Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de
ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se
reciben 09 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y
de la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer
especial observación.

Con el fin de dar seguimiento al acuerdo C-141/2023 emitido
por el Consejero Presidente del Consejo de la Judicatura,
mediante el cual se aprueba la elaboración de un inventario
anual de expedientes en trámite de los archivos de los
Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de
Coahuila de Zaragoza, se solicita a la Administradora de este
Juzgado el acuse de recibido a la Secretaría Técnica y de
Transparencia sobre este ejercicio anual, por manifestación de la
funcionaria hasta el día de la Visita no se ha enviado la
información ya que tuvieron una confusión en la fecha de entrega
al entender que era hasta el día cinco de diciembre. Acto seguido
pone a la vista el avance del inventario del cual se desprende que
solo queda pendiente realizar correcciones respecto al estado
procesal de los asuntos, así como agregar las Carpetas



Administrativas Previas a Causa, la funcionaria se compromete a
enviar en próximos días la información completa.

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron
quejas.

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciséis horas del
día treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés, se
concluyó la Primera Visita Judicial Ordinaria, de la que se
levanta acta circunstanciada, misma que es firmada
electrónicamente por:

De la Visitaduría Judicial General:

FUNCIONARIO CARGO

Maestro Gerardo Ontiveros
Rentería

Visitador Judicial General.

Licenciada Mariana del Rocío
Hernández Mata.

Visitadora Judicial.

Licenciado Guillermo Osvaldo
Canales Hernández.

Inspector Administrativo.

Licenciado Antonio Armendáriz
Navarro

Visitador Auxiliar.

Del Órgano Visitado:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciada Sharon Escarlet
Gómez Mendoza

Administradora del Juzgado
de Primera Instancia en
Materia Penal del Sistema
Acusatorio y Oral del Distrito
Judicial de San Pedro de las
Colonia.



ANEXO 1
MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal a la Administradora:

Nombre Cargo

1 Felipe Ordaz Salas. Juez

2 Sharon Escarlet Gómez Mendoza. Administradora

3 Maria del Consuelo Alvarado Hidrogo. Jefa de Unidad de Sala.

4 Maria Teresa Moreno Hurtado. Jefa de Servicios

5 Maria Marcela López Montoya. Notificadora

6 Laura Adelina Rodríguez Cepeda. Notificadora

7 Joaquín de Santiago Escajeda. Encargado de Causa

8 Samantha Daniela Tello Márquez. Oficial Administrativo.

9 Ma Esther Rosales Martínez. Auxiliar Administrativo.

10 Melany Yarleth Rodríguez Calvillo. Auxiliar Administrativo.

11 Anna Gabriela Ramírez Vázquez. Auxiliar Administrativo.

12 Jose Isidro Ramírez Hernández. Auxiliar Administrativo.

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes 
que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo.

En virtud de que existe la presencia en el órgano de 01 persona que no pertenece a la 
plantilla, se le pregunta a la Administradora en que calidad está, manifestando que es 
meritoria, proporcionando en este momento el nombre y el tiempo que tiene prestando su 
servicio al órgano. 

Nombre Tiempo
1 Elizabeth Del Carmen Ortega Lozano 5 meses

En este acto se procede a requerir un informe de las labores realizadas en el juzgado por la 
persona antes descrita.



ANEXO 2
AUDIENCIAS

De la agenda de labores del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene:

Acusatorio
Total

Adultos Adolescentes Cuadernillo auxiliar o previo 
a causa 

Audiencias 
Programadas 996 0 16 1012

Audiencias 
Desahogadas 651 0 11 662

Audiencias 
Diferidas 345 0 5 350

Audiencias 
canceladas  0 0 0 0

AUDIENCIAS DIFERIDAS

Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Total de audiencias diferidas 350

Por causas imputables a las partes 350

Por causas imputables al juzgado 0



PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS
Total de juicios orales 1

Nombre del Juez Prejudicial Etapa 
inicial Etapa intermedia 

Etapa de juicio 
Total

Presidente Relator Tercero 
Integrante 

Felipe Ordaz Salas. 16 485 484 0 0 0 985

Liliana López de la Cruz.* 0 9 0 0 0 0 9

Jorge Samuel Borrego Rodríguez.* 0 16 1 0 0 0 17

Jorge Alonso Fuentes Favíla.* 0 0 0 1 0 0 1

Pedro Limón Hernández.* 0 0 0 0 1 0 1

Gerardo Alfonso Zavala De La Peña.* 0 0 0 0 0 1 1

Aclaración: Los jueces de otros Distritos Judiciales se encuentran identificados con asterisco.

De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Nombre del Juez Procedimientos 
Abreviados 

Felipe Ordaz Salas. 10

OBSERVACIONES: 
1. Los datos obtenidos respecto a las audiencias programadas, desahogadas, diferidas y canceladas fueron proporcionados por la administración de 
este juzgado, toda vez que se encuentran celdas en blanco, lo que dificulta el debido filtrado.
2. Se advierten registros en los cuales no se asentó correctamente la fecha de la audiencia. 
3. Toda vez que los filtros no arrojan la información correcta y que la administración proporciona los datos correspondientes a este anexo, no es 
posible cotejar los registros mensuales con la estadística rendida a Secretaría Técnica.

 



ANEXO 3
ARCHIVO DEL JUZGADO

Se solicita el muestreo de 10 causas, verificando que se encuentren en su 
lugar:

Consecutivo No.  de Causa
¿Se encuentra 

archivado 
correctamente?

1 128/2022 Sí
2 228/2022 Sí
3 284/2021 Sí
4 449/2021 Sí
5 661/2021 Sí
6 268/2020 Sí
7 379/2022 Sí
8 110/2020 Sí
9 113/2023 Sí

10 56/2023 Sí

A continuación se procede a revisar las observaciones de la visita anterior 
sin encontrar reincidencias. 



ANEXO 4
REGISTRO DE CAUSAS

Acusatorio 
Total

Adultos Adolescentes

Asuntos 
recibidos 411 1 412

Las últimas carpetas recibidas al día anterior a la visita, corresponden a:

Adultos Adolescentes

Número de 
carpeta, causa 

o expediente
525/2023 485/2023-A

Fecha y hora 
de recepción

27/10/2023
13:34 hrs

1/10/2023
20:09 hrs

Tipo de 
requerimiento

Formulación de 
imputación Solicitud de audiencia

Fecha y hora 
de audiencia

17/11/2023
11:000 hrs

2/10/2023
12:30 hrs

Aspectos por 
destacar Sin rúbrica Sin rúbrica



ANEXO 5
MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Exhortos recibidos
Acusatorio 

Total
Adultos Adolescentes

Exhortos  
recibidos 101 0 101

Exhortos  
diligenciados 83 0 83

Exhortos sin 
diligenciar 18 0 18

Exhortos  
devueltos 101 0 101

Exhortos  
pendientes 0 0 0

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio Adultos

Número de 
control interno 101/2023

Fecha de 
recepción 29/06/2023

Fecha de 
radicación 29/06/2023

Número de 
origen 471/2023

Autoridad 
solicitante

Juzgado de Control de la ciudad de Gomez Palacio, 
Durango.

Fecha de 
devolución 06/07/2023

Fecha de 
diligenciación 05/07/2023

Exhortos librados
Acusatorio 

Total
Adultos Adolescentes

Exhortos  
librados 121 0 121

Exhortos  
diligenciados 90 0 90

Exhortos sin 
diligenciar 5 0 5

Exhortos  
devueltos 95 0 95

Exhortos  
pendientes 26 0 26

El último exhorto Librado, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio Adultos

Número de 
carpeta, causa o 

expediente
333/2023



Número de 
exhorto 125/2023

Fecha del 
acuerdo 27/06/2023

Autoridad 
requerida

Juzgado de Primera Intancia en Materia Penal del 
Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judical de Torreón

Fecha de envío 27/06/2023

Fecha de 
devolución 14/08/2023

Aclaración: La información se obtiene de libros electrónicos proporcionados 
por la Administración General.

OBSERVACIÓN: Del libro de exhortos librados se desprenden 04 registros 
sin fecha de realizacion ni fecha de envío, correspondientes al semestre que 
se revisa, al solicitar información de dichos registros el funcionario encargado 
del libro, Licenciado Joaquin de Santiago Escajeda, Encargado de la Unidad 
de Causas, manifiesta que dichos rubros se encuentran en blanco por un 
bloqueo de celdas en el libro. En este momento la Visitaduría hace un 
ejercicio de captura en las celdas "bloqueadas", mismas en las que se pudo 
capturar información sin problema algúno, por lo que la manifestación de 
dicho funcionario no es veraz. Así mismo, la Administradora de este Juzgado 
pone a la vista de esta Visitaduría una Acta Administrativa levantada al 
funcionario en cuestión en fecha 12/10/2023 por no hacer en debida forma 
los llenados de los libros, la que será entregada al Consejo de la Judicatura 
en su momento.

Tabla de discrepancia

Rubro Mes Asentado en el 
libro del juzgado

Reportado en 
estadística a 

Secretaría 
Técnica

Recibidos

Enero 9 15
Febrero 22 28
Marzo 19 17
Abril 14 16
Mayo 17 20
Junio 20 22

Librados
Marzo 29 25
Abril 20 18



ANEXO 6
ASUNTOS CON SENTENCIA

Asuntos en los que se pronunció sentencia

 
Acusatorio

Total

Adultos Adolescentes

Total de 
sentencias  13 0 13

Sentencias 
pendientes de 

engrose  
0 0 0

Desglose de sentencias por Juez 

Juez
Número de 

sentencias con 
engrose fuera de 

término 

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con 

término vencido

Felipe Ordaz Salas 12 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de término 

Número de 
causa 

Fecha de dictado 
de sentencia Fecha de engrose Días de desfase 

0772/2022 08/03/2023 14/03/2023 5

0687/2021 09/03/2023 14/03/2023 5

0056/2023 14/03/2023 21/03/2023 6

0772/2022 26/04/2023 08/05/2023 11

0476/2022 27/04/2023 08/05/2023 10

0476/2022 27/04/2023 08/05/2023 10

0061/2023 03/05/2023 15/05/2023 11

0061/2023 03/05/2023 15/05/2023 11

0132/2020 07/06/2023 13/06/2023 5

0056/2023 16/06/2023 26/6/2023 9

0579/2021 16/06/2023 26/06/2023 9

0134/2023 16/06/2032 26/06/2023 9

Desglose de sentencias por Juez 

Juez
Número de 

sentencias con 
engrose fuera de 

término 

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con 

término vencido
Jorge Alfonso Fuentes Favila* 1 0



Desglose de las sentencias con engrose fuera de término 

Número de 
causa 

Fecha de dictado 
de sentencia Fecha de engrose Días de desfase 

0469/2021-JO 12/06/2023 04/09/2023 83

Aclaraciónes:
1. El Juez Jorge Alfonso Fuentes Favila se encuentra adscrito a un 
Distrito Judicial diverso al del Juzgado revisado.
2. La información es obtenida del libro electrónico proporcionado 
por la Administración General.
3. El primer registro en el libro de sentencias correspondiente al 
año 2023 es referente a la causa 772/2022 y el último registro es 
sobre la causa 379/2022.

OBSERVACIONES:
1. Del libro de sentencias se advierte que la sentencia de Juicio 
Oral derivada de la causa 469/2021 fue entregada a la 
Administración en fecha 04/09/2023, derivado de dicha 
observación se advierte que los registros en el libro se realizan en 
base a la fecha de entrega por parte del Juez y no por fecha de 
dictado, es decir, fecha de audiencia donde el Juzgador emite fallo, 
derivado de ello se le pregunta  a la Administradora, Licenciada 
Sharon Escarlet Goméz Mendoza sobre si existen sentencias 
pendientes de entregar al día de la Visita por parte de algún 
Juzgador, a lo que responde que recuerda una pendiente, 
perteneciente a la causa penal 289/2021 derivado de audiencia de 
Juicio presidida por el Juez Samuel Borrego Rodríguez en fecha 
11/07/2023; por lo que esta Visitaduría concluye que no existe 
certeza de cuantas sentencias se dictaron y cuantas en su versión 
escrita se encuentran pendientes para su entrega, en este 
momento se le instruye a la Administradora realice el registro 
correcto en el libro de sentencias a fin de tener certeza de las 
sentencias dictadas y con posterioridad la fecha del engrose de las 
mismas.
2. Se advierten discrepancias entre la información reportada en 
estadística a la Secretaría Técnica y de Transparencias y lo que 
obra en el libro del Juzgado, información desglosada en la tabla de 
Discrepancias.

Rubro Mes
Asentado en el 

libro del 
Juzgado

Reportado en 
estadística

Sentencias
Abril 3 2
Mayo 2 1
Junio 4 5



ANEXO 7
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente: 
a) Sala Colegiada Penal
Aclaración: Durante el periodo que se revisa no se interpusieron medios de impugnación 
correspondientes a la Sala Colegiada Penal.

b) Tribunal Distrital

Juzgado Acusatorio
Total

Adultos Adolescentes

Impugnaciones 
interpuestas 2 0 2

Impugnaciones 
enviadas 2 0 2

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar

0 0 0

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General.

OBSERVACIONES: 
1. De un análisis al libro, se advierte que se encuentra incompleto y sin actualizar, toda 
vez que en la cejilla identificada como "Apelaciones Distrital" obra un registro que lleva por 
número 0009/2023, con fecha de recepción de apelación en fecha 30/08/2023, y que del 
mismo se observa que esta pendiente de enviar, sin embargo, al solicitar la carpeta para 
corroborar el registro, se desprende que fue remitido en fecha 16/10/2023 sin que aún se 
haya pronunciado la resolución del mismo.
2. En la cejilla identificada como "Apelaciones Sala" obra únicamente 01 registro, mismo 
que no tiene fecha recepción, motivo por el cual se solicita poner a la vista la carpeta, de 
la cual se desprende que dicho medio de impugnacion se recibió en fecha 4/09/2023, 
encontrandose al día de esta visita pendiente de remitir a la Sala.
En este momento se le pregunta al Licenciado Joaquín de Santiago Escajeda, Encargado 
de Causa, el motivo del retraso en el envio del recurso, manifestando este último diversos 
motivos discordantes e incongruentes con lo que se aprecia en las actuaciones judiciales. 
Al verificar la carpeta administrativa, el citado funcionario cambia su versión, e indica que 
no lo ha hecho porque lo olvido y no lo tenia presente. Al acto, se le recuerda de las 
obligaciones del Encargado de Causa, máxime considerando su experiencia como 
Secretario de Acuerdo y Trámite, a lo que asume una actitud notoriamente hostil, dando 
respuestas carentes de sentido lógico con lo que se le solicita, siendo imposible para los 
funcionarios que esto suscriben calificar si sus respuestas son derivadas de temas de 
actitud o de una notoria ignorancia de la ley, por lo que se dará vista al Consejo de la 
Judicatura a fin de que determine lo conducente.

Tabla de discrepancia

Rubro Mes Asentado en el libro del 
juzgado

Reportado en 
estadística a 

Secretaría Técnica

Apelacion interpuesta
(Tribunal Distrital) Marzo 0 1



ANEXO 8 
AMPAROS 

Amparos Directos:
Aclaración: Durante el periodo que se revisa, en este juzgado no se han 
interpuesto amparos directos.

Amparos Indirectos:

 
Juzgado Acusatorio

Total
Adultos Adolescentes

Amparos 
recibidos 33 0 33

Amparos 
concluidos  18 0 18

Amparos 
negados  2 0 2

Amparos 
sobreseidos  15 0 15

Amparos 
concedidos  1 0 1

Amparos 
pendientes 15 0 15

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General.

OBSERVACIÓN: Reincidente. Del análisis al libro de amparos indirectos que se 
revisa, se advierte que los registros no se encuentran debidamente llenados en 
diversos apartados, tales como la fecha de recibido y de resolución del amparo.

Tabla de discrepancia

Rubro Mes Asentado en el libro 
del juzgado

Reportado en 
estadística a 

Secretaría 
Técnica

Amparos Indirectos 
Promovidos

Enero 3 7
Marzo 6 7



ANEXO 9
EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de control :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
   

10

PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información: 

Cantidad de promociones irregulares, juzgado de control, JEVF-P :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
   

21

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General.

OBSERVACIÓN: De un análisis a los libros correspondientes, se advierten celdas 
en blanco y espacios mal capturados.



ANEXO 10
REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Fecha Número de 
oficio 

Total de 
asuntos 
enviados 

Anomalía señalada por el 
Archivo Regional

1 3/3/2023 1466/2023 28 Sin anomalía
2 3/3/2023 1467/2023 11 Sin anomalía
3 24/4/2023 2600/2023 27 Sin anomalía
4 8/5/2023 2886/2023 15 Sin anomalía
5 8/5/2023 2887/2023 11 Sin anomalía
6 25/5/2023 3180/2023 7 Sin anomalía
7 22/5/2023 3140/2023 23 Sin anomalía
8 29/5/2023 3193/2023 9 Expediente remitido sin listar
9 29/5/2023 3230/2023 12 Expedientes mal capturados
10 3/3/2023 1465/2023 15 Sin anomalía

TOTAL 158

RELACIÓN DE ASUNTOS

1
Total de asuntos remitidos al archivo judicial durante el 
periodo 158

2
Total de asuntos solicitados en préstamo al archivo 
judicial durante el periodo. 3

OBSERVACIÓN: Del legajo de remisiones al archivo, se observan 09 oficios 
de remesa con 143 asuntos remitidos en el semestre que se revisa, sin 
embargo, del Acta de Inspeccion realizada al Archivo Regional No. 
01/ORD/VJG/2023-2 se desprenden 10 oficios de remesa con un total de 
158 asuntos remitidos, al preguntarle a la Administradora de este juzgado, 
Licenciada Sharon Escarleth Gómez Mendoza, manifiesta que 
efectivamente existe otra remesa y que lo mas probable es que se haya 
traspapelado. En este momento se empieza una búsqueda del mismo, 
siendo localizado minutos despues en una carpeta, mismo oficio se 
encuentra descrito en el consecutivo 10 de la primer tabla de este anexo.



ANEXO 11
REGISTRO DE NOTIFICADORES

Diligencias realizadas por cada notificador (fuera del juzgado)

Nombre del 
notificador

Juzgado Acusatorio 
Total

Adultos Adolescentes

Maria Marcela 
López 

Montoya.
260 0 260

Laura Adelina 
Rodríguez 
Cepeda.

367 0 367

Diligencias realizadas por cada notificador (dentro del juzgado)

Nombre del 
notificador

Juzgado Acusatorio 
Total

Adultos Adolescentes
Maria Marcela 

López 
Montoya.

321 1 322

Laura Adelina 
Rodríguez 
Cepeda.

156 1 157

Notificaciones realizadas por cada notificador (Totales)

Nombre del notificador

Total de notificaciones 
realizadas

Promedio de 
notificaciones diarias

Dentro del 
Juzgado

Fuera del 
Juzgado

Dentro del 
Juzgado

Fuera del 
Juzgado

Maria Marcela López Montoya. 322 260 3 2
Laura Adelina Rodríguez Cepeda. 157 367 3 2

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General.

OBSERVACIÓN: El libro se encuentra con informacion mal capturada e incompleto, toda vez que 
cuenta con rubros en blanco.

Tabla de discrepancia

Rubro Mes Asentado en el libro del 
juzgado

Reportado en 
estadística a Secretaría 

Técnica

Notificaciones realizadas fuera 
Acusatorio Adultos

Enero 50 48
Febrero 117 114
Marzo 143 141
Abril 101 63
Mayo 108 101
Junio 108 62

Notificaciones realizadas 
dentro 

Acusatorio Adultos

Enero 135 136
Marzo 79 77
Abril 68 87
Mayo 48 46
Junio 62 106

Notificaciones realizadas 
dentro 

Acusatorio Adolescentes
Enero 2 1



ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO ÍNDICE

De un  análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, 
se advierte que el libro índice sí está actualizado debidamente.     

PROMOCIONES RECIBIDAS

Total de promociones presentadas durante el primer 
semestre del año dos mil veintitrés. 959

LIBRO DE ASUNTOS FACILITADOS PARA CONSULTA

En este Juzgado no se facilitan expedientes para consulta. 

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

OBSERVACIÓN: Se advierte que este Juzgado no cuenta con libro de 
asuntos concluidos.

Aclaración: La información se obtiene de libros electrónicos 
proporcionados por la Administración General.



ANEXO 13
ACUERDOS

 Juzgado Acusatorio Total
Adultos Adolescentes

Total de 
acuerdos 
generados

1451 2 1453

Total de acuerdos generados por cada funcionario redactor del primer semestre del año dos 
mil veintitrés.

Cons. Funcionario Redactor Cargo
Total de 

Acuerdos 
generados

1 Sharon Escarlet Gómez Mendoza. Administradora 39
2 Joaquín de Santiago Escajeda. Encargado de Causa 1025
3 Maria del Consuelo Alvarado Hidrogo. Jefa de Unidad de Sala. 183
4 Laura Adelina Rodríguez Cepeda. Notificadora 1
5 Maria Marcela López Montoya. Notificadora 1
6 Maria Teresa Moreno Hurtado. Jefa de Servicios 203

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General

OBSERVACIONES: 
1. Del libro electrónico se desprende 01 acuerdo generado en fecha 16/01/2023, mismo que 
no contiene el nombre del funcionario redactor.
2. Así mismo, del libro se observan 19 registros de acuerdos generados sin capturar la fecha 
de realización.

Tabla de Discrepancia

Rubro Mes Asentado en el libro del 
juzgado

Reportado en estadística 
a Secretaría Técnica

Acuerdos Acusatorio 
Adultos

Enero 207 204
Febrero 272 275

Abril 220 239
Mayo 201 199
Junio 227 228

Acuerdos Acusatorio 
Adolescentes Junio 1 0



ANEXO 14
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente 
información:

Número 
de asunto

Número de 
sentencia 

Fecha de 
dictado

Fecha de 
publicación

Cuenta con 
certificación

1 223/2021 13/2023 / 5/10/2023 /
2 684/2021 16/2022 11/08/2022 29/09/2023 No
3 661/2021 23/2022 07/09/2022 29/09/2023 No 

UBICACIÓN DE ASUNTOS

De un análisis de 10 asuntos en la página web del Poder Judicial, se obtiene 
lo siguiente:
(Artículo 27 fracción l inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza).

Número de asunto Se encuentra cumplida la 
obligación

1 169/2022 No
2 90/2022 No
3 229/2022 No
4 237/2022 No
5 250/2022 No
6 303/2022 No
7 336/2022 No
8 350/2022 No
9 252/2022 No

10 400/2022 No

OBSERVACIÓN: De un análisis a la plataforma Web correpondiente a las 
sentencias en versión pública, se advierte que el archivo de la sentencia 
13/2023 con número de causa 223/2021 se encuentra en blanco, por lo tanto 
no se puede obtener la fecha de dictado y si cuenta con certificación o no.



ANEXO 1P 

CONTROL DE ORDENES DE APREHENSION Y COMPARECENCIAS

 Total
Órdenes de aprehensión generadas 74
Órdenes de comparecencia generadas 0

Última orden de aprehensión generada:

Acusatorio Adultos

Número de carpeta 522/2023

Fecha de otorgamiento 10/25/2023

Aclaración: Los datos se obtienen de librosa electrónicos proporcionados por esta 
Administración.

OBSERVACIÓN: El libro se encuentra con celdas mal capturadas e información 
incompleta.

Tabla de discrepancia

Rubro Mes Asentado en el 
libro del juzgado

Reportado en 
estadística a 

Secretaría Técnica

Órden de 
Aprehensión

Enero 15 13
Febrero 15 11
Marzo 19 15
Abril 9 6
Junio 5 4



ANEXO 2P 
ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información:

Previo a causa En juicio

I. Exhumación de cadáveres 0 0

II. Las órdenes de cateo 0 0

III. Intervención de comunicaciones privadas y 
correspondencia 0 0

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de 
sangre u otros análogos, cuando la persona requerida, 
excepto la víctima u ofendida, se niegue a proporcionar la 
misma

0 0

V. El reconocimiento o examen físico de una persona 
cuando aquella se niegue a ser examinada 0 0

VI. Las demás que señalen las leyes 10 0

Total 10 0

El último acto de investigación autorizado en el periodo que se revisa es el siguiente:

Acusatorio Adultos

Número de carpeta, causa o expediente 10/2023

Fecha de recepción 23/05/2023

Acto de investigación solicitado Auxilio Judicial

Fecha de radicación 23/05/2023

Aspectos por destacar Sin anomalía

Aclaración: Los datos se obtienen de los libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General.



ANEXO 15
ANÁLISIS DE CAUSA 
POR JUEZ Y ETAPA

Nombre del Juez Control de detención Suspensión 
condicional

Acuerdos 
reparatorios Procedimientos abreviados

Felipe Ordaz Salas 

57/2023 0266/2023 0230/2022 0703/2022 0476/2022 0579/2021

147/2023 0285/2023 0662/2021 0090/2023 0132/2020 0134/2023

0309/2023 /

0151/2023 /

CONTROL DE DETENCIÓN

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción 

Día y Hora de la 
audiencia

Determinación del Juez
(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento de la 
administración 

Tiempo de 
duración del 
video de la 
audiencia

Felipe Ordaz Salas 

57/2023
25/01/2023 22:30 hrs

26/01/2023
16:30 hrs Detención Ilegal Of.580/2023

26/01/2023 30:22

147/2023
03/03/2023

03/03/2023
14:45 hrs Detención Legal Of. 1503/2023

03/03/2023 46:25

309/2023
08/06/2023 19:40 hrs

09/06/2023
12:51 hrs Detención Legal Of.3397/2023

09/06/2023 15:03

151/2023
04/03/2023 20:44 hrs

05/03/2023 14:
31 hrs Detención Ilegal Of. 1522/2023

05/03/2023 22:35

266/2023
27/04/2023 15:26 hrs

28/04/2023
3:38 hrs Detención Ilegal Of. 2817/2023 

28/04/2023 18:19

285/2023
18/05/2023 17:46 hrs

19/05/2023
3:52 hrs Detención Ilegal Of. 3131/2023

19/05/2023 12:50



SUSPENSIÓN CONDICIONAL

Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora 
señalados para 

la audiencia
Día y hora de celebración de 

la audiencia

Análisis de la suspensión 
(proponente, propuesta y 

determinación del juez)

Tiempo de 
duración del 
video de la 
audiencia

Felipe Ordaz Salas 

230/2022
Lesiones Levísimas 

14/03/2023
10:30 hrs

14/03/2023
11:15 hrs

El imputado ofrece 
disculpa pública y 
someterse a las 

fracciones I, II, VII y IX del 
artículo 195 del CNPP.
El juzgado autoriza la 

suspensión por el término 
de 06 meses, iniciando el 

día 14-03-2023 y 
concluyendo el 14-09-

2023.

11:48

662/2021
Robo en cuantía menor 

agravado

27/06/2023 10:
00 hrs

27/06/2023
11:30 hrs

El imputado ofrece como 
reparación del daño la 

cantidad de $10,000.00 y 
someterse a las 

fracciones I, II y IX del 
artículo 195 del CNPP.
El juzgado autoriza la 

suspensión agregando lsa 
fracción V del citado 

artículo por el término de 
01 año, iniciando el día 

27-06-2023 y concluyendo 
el 27-06-2024.

11:29



ACUERDOS REPARATORIOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de 
audiencias 

celebradas en 
etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de celebración 
de la audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Felipe Ordaz Salas 

703/2022
Robo de cuantía menor con 

calificativa especial por 
haberse cometido en vivienda

2 01/03/2023
14:00hrs

01/03/2023
14:07hrs 0:06:24

90/2023
Robo de cuantía menor 

agravado  por cometerse en 
lugar cerrado y con 

intimidación con arma

1 2/03/2023
12:30

2/03/2023
14:39 0:05:11



PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de 
audiencias 
celebradas 

previo a 
audiencia de 

procedimiento 
abreviado

Día y hora señalados para 
la audiencia 

Tiempo de duración del 
video de la
audiencia

Fecha de 
engrose

Felipe Ordaz Salas 

476/2022  8 27/04/2023
14:00 hrs 38:34 04/05/2023

132/2020 12 07/06/2023
1:45 hrs 21:17 12/06/2023

579/2021 15 16/06/2023
13:30 hrs 23:24 21/06/2023

134/2023 06 16/06/2023
15:21 hrs 32:52 21/06/2023



La  Licenciada  Valeria  Lizbeth  Herrera  Salas,  Visitadora  Auxiliar,  adscrita  a  la
Visitadurí�a  Judicial  General,  hago  constar  y  certifico  que,  en  te�rminos  de  los
artí�culos 3; 27, fraccio� n I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Informacio� n
Pu� blica para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de
Proteccio� n de Datos Personales en Posesio� n de Sujetos Obligados del Estado de
Coahuila de Zaragoza,  la  presente corresponde a la  versio� n pu� blica del  acta de
visita judicial ordinaria y en la que se suprime la informacio� n considerada como
reservada o confidencial.
 
 
 
Este  documento  fue  cotejado  previamente  con  su  original  por  la  funcionaria
pu� blica que elabora la versio� n pu� blica.
 
 
 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 23 de enero de 2024.

Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas.

Visitadora Auxiliar.


